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ANEXO I
	PROCEDEMIENTO
	CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
	DOCUMENTO

	PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA/COSTAS
	MT107A
	DENUNCIA



	DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

	IDENTIFICACIÓN

	TIPO
	NÚM.
	PAIS EMISOR

	Seleccione
	
	Seleccione

	NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO

	
	
	

	DIRECCIÓN

	PAIS

	Seleccione

	TIPO
	NOMBRE DE LA VÍA
	NÚM.
	BLOQ.
	PISO
	PUERTA

	Seleccione
	
	
	
	
	

	CÓDIGO POSTAL
	PROVINCIA
	AYUNTAMIENTO
	LOCALIDAD

	
	Seleccione
	Seleccione
	

	PARROQUIA
	LUGAR

	
	

	CONTACTO

	PREFIJO
	TELÉFONO 1
	PREFIJO
	TELÉFONO 2

	Seleccione
	
	Seleccione
	

	CORREO ELECTRÓNICO

	



	Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

	IDENTIFICACIÓN

	TIPO
	NÚM.
	PAIS EMISOR

	Seleccione
	
	Seleccione

	NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO

	
	
	



	DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

	Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

	PREFIJO
	TELÉFONO MÓVIL
	CORREO ELECTRÓNICO

	Seleccione
	
	

	ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE

	Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por medios electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.

	● Electrónica, a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal https://notifica.xunta.gal. Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

	● Postal (cumplimentar la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente).

	PAIS

	Seleccione

	TIPO
	NOMBRE DE LA VÍA
	NÚM.
	BLOQ.
	PISO
	PUERTA

	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO POSTAL
	PROVINCIA
	AYUNTAMIENTO
	LOCALIDAD

	
	
	
	

	PARROQUIA
	 LUGAR

	
	













ANEXO I
(continuación)



	DATOS DE LA PERSONA SUPUSTAMENTE RESPONSABLE (en el caso de más de uno, adjuntar relación identificativa por separado)

	IDENTIFICACIÓN

	TIPO
	NÚM.
	PAIS EMISOR

	Seleccione
	
	Seleccione

	NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO

	
	
	

	DIRECCIÓN

	PAIS

	Seleccione

	TIPO
	NOMBRE DE LA VÍA
	NÚM.
	BLOQ.
	PISO
	PUERTA

	Seleccione
	
	
	
	
	

	CÓDIGO POSTAL
	PROVINCIA
	AYUNTAMIENTO
	LOCALIDAD

	
	Seleccione
	Seleccione
	

	PARROQUIA
	LUGAR

	
	

	CONTACTO

	PREFIJO
	TELÉFONO 1
	PREFIXO
	TELÉFONO 2

	Seleccione
	
	Seleccione
	

	CORREO ELECTRÓNICO

	

	

	DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS O USOS DEL SUELO









	□ Obras o usos en curso de ejecución

	□ Obras o usos finalizados (indicar fecha aproximada de finalización)



	SITUACIÓN DE LAS OBRAS O USOS DEL SUELO

Referencia catastral o polígono y parcela:
Lugar:
Municipio:                                                                 Provincia:




	LA PERSONA DENUNCIANTE O REPRESENTANTE DECLARA

Que todos los datos recogidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos 




	DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

	[bookmark: _GoBack]□ Fotografías de las obras denunciadas

	□ Consulta descriptiva y gráfica de la Dirección General del Catastro

	□ Otra documentación (especificar):



	COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el recuadro correspondiente y aportar una copia de los documentos.
	ME OPONGO A LA CONSULTA

	DNI/NIE de la persona solicitante
	o

	DNI/NIE de la persona representante
	o



	CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la consulta, deberá aportar el documento correspondiente.
	AUTORIZO LA CONSULTA

	NIF de la entidad solicitante
	o Sí    o No



	1. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

	Responsable del tratamiento
	Xunta de Galicia. Consellería de Vivienda y Planificación de Infraestructuras. Agencia de Protección de la Legalidad Urbanística.

	Finalidades del tratamiento
	La acción de reposición de la legalidad urbanística por actos de edificación y uso del suelo sin el título habilitante exigible en terrenos cualificados como zonas verdes, espacios libres públicos, viarios o en la zona de protección establecida en el artículo 92.1 de la LSG dotaciones o equipamientos públicos, por obras y usos realizadas en suelo rústico en cualquiera de sus categorías sin lo preceptivo plan especial, sin autorización autonómica lo sin ajustarse a las condiciones de la autorización otorgada, y por obras y usos prohibidos en suelo rústico. El ejercicio de la potestad sancionadora y de reposición de la legalidad por actuaciones contrarias a la Ley de Costas, realizadas en la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo-terrestre. La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la actualización de la información y contenidos de la Carpeta ciudadana.

	Legitimación para el tratamiento
	Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poder públicos derivada de una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de deberes legales impuestos al dicho responsable, en concreto en la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia y en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas. 
En su caso, el consentimiento de la persona interesada.

	Destinatarios de los datos
	Los datos personales serán comunicados a otras Administraciones públicas estatales, autonómicas y locales en el ejercicio de sus competencias en materia de disciplina urbanística y de costas, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de este procedimiento.

	Ejercicio de derechos
	Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-derechos

	Contacto con la persona delegada de protección de datos y más información
	https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos



	LEGISLACIÓN APLICABLE

	Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia. 
Decreto 143/2016, de 22 de septiembre, por lo que se aprueba el Reglamento de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia. 
Decreto 213/2007, de 31 de octubre, por lo que se aprueban los estatutos de la Agencia de Protección de la Legalidad Urbanística.
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.
Real decreto 876/2014, de 10 de octubre, por lo que se aprueba el Reglamento general de Costas. 
Decreto 97/2019, de 18 de julio, por lo que se regulan las competencias de la Comunidad Autónoma de Galicia en la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre. 
Decreto 213/2007, de 31 de octubre, por lo que se aprueban los estatutos de la Agencia de Protección de la Legalidad Urbanística.



	FIRMA DE LA PERSONA DENUNCIANTE O REPRESENTANTE

	




	Lugar y fecha

	
	,
	
	de
	
	de
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